
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

DECRETO N° 4.495

MAT. : AUTORIZA DEVOLUCIÓN
DE FONDOS.-

LAJA, 01 de octubre de 2013.-

VISTOS:

1.- Carta de fecha 27.05.13, del Sr. Roberto Quintana Inostroza, con resolución del
Sr. Alcalde;

2.- Certificado de fecha 02.05.13, Secretaria Subrogante Primer Juzgado de Policía
Local Pudahuel;

3.- Orden de Ingresos N° 212224 de fecha 28.03.13, por la suma de $ 41.838;

4.-Y Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE la devolución de fondos a Sr. ROBERTO QUINTANA
INOSTROZA, R.U.T. N° , por la suma de $ 41.838, correspondiente a
multa tránsito permiso circulación ZT-2612-6 año 2013, dejada sin efecto por el
Juzgado de Policía Local de Pudahuel.

2.- ORDENASE el pago con imputación a la Cuenta 2601006 "Otras devoluciones",
del Presupuesto Municipal vigente.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

DISTÍ

SEPULVEDA MORA
:RETARIA MUNICIPAL

3IBUCION:/

LDE

Depto. Administración y Finanzas
Control Interno
SS.MM-


